
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la realización del acto eleccionario desarrollado los 

días 15 y 16 de mayo en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), 

contando con una alta participación de todos los claustros, renovando la 

integración de los órganos de gobierno de los Consejos Directivos de cada 

una de las facultades y del Consejo Superior, designando a quienes serán los 

nuevos representantes en los Centros de Estudiantes. 

 

 

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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